
   
 
 
D/Dña. __________________, con D.N.I. nº  ___________ En representación de 

_____________, con CIF ______________________ 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

 
1.º Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona 
beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley.  
2.º Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener 
la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en este 
decreto-ley.  
3.º El cumplimiento del régimen de mínimis, en el que se informe sobre las ayudas 
percibidas de las Administraciones Públicas españolas sujetas a dicho régimen 
durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, 
cuyo importe total no puede superar el límite máximo de 200.000 euros.  
4.º Que no ha solicitado ni obtenido cualquiera de las prestaciones extraordinarias 
de cese de actividad reguladas en los artículos 13 y 14 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, de la 
prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia o 
de la prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo del artículo 9 del Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial, reguladas en la disposición adicional cuarta del mencionado Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y, en caso de que resultase beneficiaria 
con posterioridad a la presentación de la solicitud, se compromete a comunicar 
dicha circunstancia al órgano competente para resolver la concesión de la 
subvención. 5.º Que no ha resultado beneficiaria de las subvenciones reguladas en 
el Decretoley 29/2020, de 17 de noviembre, por el que se establecen medidas 
urgentes para el mantenimiento de la actividad de determinados sectores 
económicos, y de apoyo tributario al sector del juego como consecuencia de la 
situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se implanta la plataforma 
de gestión de datos de Centros de Servicios Sociales.  
6.º El cumplimiento de las circunstancias previstas en el artículo 2.18 del 
Reglamento 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, para acreditar que 
no es una empresa en crisis.  
7.º Declaración responsable relativa a desarrollo de su actividad económica 
durante la vigencia del estado de alarma decretado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.  
8.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.  
9.º Que, en caso de resultar persona o entidad beneficiaria, se compromete a 
mantener los requisitos exigidos durante el periodo previsto en el artículo 7.1. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fecha, firma y sello, en su caso. 


